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PL 281 de 2022C

Por el cual se crea la actividad de pesca

de turismo como práctica sostenible para

la diversificación del sector pesquero y

se dictan otras disposiciones.

PL 231 de 2023C

Por el cual se establecen medidas para la

recuperación de suelos con vocación de

uso agrícola y se dictan otras

disposiciones.

AVANCE

Radicado En trámite Aprobado Final Retirado Archivado

AVANCE

Radicado En trámite Aprobado Final Retirado Archivado



PL 220 de 2024S
Por medio del cual se regulan las fórmulas

tarifarias en energía y se dictan otras

disposiciones.

PL 146 de 2023C
Mediante la cual se promueve el

fortalecimiento institucional de los

municipios PDET y se dictan otras

disposiciones.

PL 394 de 2024C
Por medio del cual se modifica el artículo

107 de la constitución política de

Colombia.

PL 152 de 2023C
Por medio de la cual se modifica y

fortalece la ley 1448 de 2011: ley de

víctimas.

PL 374 de 2024C
Por medio de la cual se crea el fondo

emprender de cafés especiales para el

impulso del sector productor de cafés

especiales en todo el territorio nacional y

se dictan otras disposiciones.

PL 284 de 2023C
Por medio del cual se prioriza la

destinación de la maquinaria pesada y sus

partes decomisadas en actividades de

minería ilegal, para el desarrollo de obras

PDET y ZOMAC y se dictan otras

disposiciones.



PL 241 de 2023C
Por medio la cual se generan alternativas

de corresponsabilidad social empresarial

para la transformación integral de las

víctimas del conflicto armado y se dictan

otras disposiciones.

PL 325 de 2023C
Por medio de la cual se fortalecen las

juntas de acción comunal y otros

organismos comunales como

organizaciones de la economía popular,

comunitaria y solidaria.

PL 210 de 2023C
Por medio de la cual se modifica, adiciona

la ley 1448 de 2011 y se dictan otras

disposiciones.

PL 262 de 2023C
Por medio de la cual se transfiere la

jurisdicción ambiental de municipios en el

departamento de Cundinamarca a la

corporación autónoma regional de

Cundinamarca (car) y la corporación autónoma

regional del Guavio (corpoguavio).

PL 096 de 2023C
Por medio de la cual se habilita la

adjudicación, concesión y el otorgamiento

de uso de tierras en reservas forestales de

la ley 2ª de 1959 y se dictan otras

disposiciones.

PL 122 de 2023C
Por medio del cual se reconocen,

morigeran y regulan las actividades de la

cultura rural y urbana popular con

animales en el territorio nacional.



PL 059 de 2023C
Por medio del cual se modifica la ley 105

de 1993 y se establece una tarifa

diferencial en la estación de peajes de los

municipios de los departamentos de la

región caribe, en domingos y festivos.

PL 034 de 2023C
Por medio del cual se reconoce al río

Caquetá, su cuenca y afluentes como

sujeto de derechos y se dictan otras

disposiciones. titulo modificado en primer

debate “por medio de la cual se reconoce

al río Caquetá, su cuenca y afluentes

como sujeto de derechos, se establecen

medidas para su protección y

conservación, y se dictan otras

disposiciones”.



PL 125 de 2023C
En la ley de borrón y cuenta nueva, En su Art

6. Incluir como beneficiarios a las personas

naturales que certifiquen ejecución de

proyectos productivos en sus Municipios.

Aprobada

Denegada

PL 224 de 2023C
En la Reforma a la Educación modificar el literal L

del Art 5. Agregar “ La acción administrativa

desarrollada para ampliar la oferta y cobertura real en

la educación en todos sus niveles, tipos, modalidades

y formas, se harán de manera prioritaria en las

subregiones PDET.”

PL 224 de 2023C
En la reforma a la Educación adicionar un

artículo nuevo donde el Gobierno Nacional

financie el 100% del PAE en los Municipios

PDET.

PL 105 de 2023C
En el proyecto de Comunidad Lactante, Modificar su

Art 4. “los programas de formación en competencias

orientados a la promoción, protección y apoyo a la

lactancia se implementarán a manera de piloto en los

Municipios PDET.”

PL 224 de 2023C
En la reforma a la Educación modificar el

literal H del Art 12. “Garantizar la inclusión

a los estudiantes que hayan sido

diagnosticados con estrés postraumático con

ocasión a violencias originadas por el

conflicto armado.”

PL 119 de 2023C
En el proyecto de Programa Madre Canguro en su 

Art 5, “la promoción y fortalecimiento del 

programa se implementará de manera prioritaria en 

los Municipios PDET”

Denegada

Denegada

Aprobada

Aprobada



PL 433 2024C Y 293 2023S
En la reforma Pensional Modificar su Art 18. El parágrafo 5.
“serán beneficiarias de renta básica solidaria las víctimas
del conflicto armado que se encuentren en el registro
único de Víctimas. El Gobierno Nacional establecerá
estrategias pedagógicas y de divulgación con el fin de que
esta población acceda a este beneficio de manera
oportuna.

Aprobada

PL 336 de 2023C Código Penal
(COMISIÓN PRIMERA)
Modificar el Art 13. Eliminando de la EXCLUSIÓN DE
LOS BENEFICIOS Y SUBROGADOS la frase “Al menos
uno de los siguientes” en relación con los delitos
dolosos contra la Administración Pública.

PL 336 de 2023C Código Penal
(COMISIÓN PRIMERA)
Modificar el Art 8. En su parágrafo Segundo. “El
presente subrogado no procederá frente a quienes
hayan cometido delitos contra la libertad, integridad y
formación sexual.

PL 336 de 2023C Política criminal y 
Penitenciaria.
(COMISIÓN PRIMERA)
Modificar Artículo 73, en temas de redacción.

PL 336 de 2023C Código Penal
(COMISIÓN PRIMERA)
Eliminar el Parágrafo Tercero en relación a la libertad
condicional.

PL 336 de 2023C Política criminal y 
Penitenciaria.
(COMISIÓN PRIMERA)
Modificar Artículo 74, en temas de redacción.

Constancia

Aprobada

Aprobada

Aprobada

Aprobada



PL 336 de 2023C Política criminal y 
Penitenciaria.
(COMISIÓN PRIMERA)
Modificar el Art 30, en relación a la REDENCIÓN DE LA

PENA POR TRABAJO, “a las personas condenadas se les

abonará un día dos días de reclusión por dos días tres

días de trabajo.

Aprobada

PL 252 de 2023C Jóvenes Rurales
(COMISIÓN QUINTA)
En el Art 8, Agregar un parágrafo “las entidades encargadas

de implementar y asignar los proyectos productivos que

generen inclusión económica y social de las juventudes

rurales, le darán prioridad a aquellas presentadas por

Jóvenes víctimas del conflicto armado, debidamente

registrados en el RUV, y que se encuentren ubicados en las

subregiones PDET y las zonas más afectadas por el conflicto

armado ZOMAC.

PL 336 de 2023C Política criminal y 
Penitenciaria.
(COMISIÓN PRIMERA)
Modificar el Art 52, en relación a la REDENCIÓN DE

LA PENA POR ENSEÑANZA, “se les

abonará un día dos días de reclusión por dos días tres

días de enseñanza.

PL 339 de 2023C Reforma a la Salud
(COMISIÓN SEPTIMA)
Adicionar un Artículo Nuevo, “Los Consejos Territoriales

de Salud recomendarán la integración de las iniciativas

del pilar 3 de salud rural de los planes de acción para la

transformación regional de los PDET, en los planes

territoriales de salud, cuando éstos involucren

subregiones y municipios de las zonas priorizadas

conforme en lo dispuesto por el Artículo 3 del decreto

893 de 2017.”

Aprobada

AprobadaAprobada



Aprobada

PL 014 de 2023C Salud mental y Bienestar Psicosocial.
(COMISIÓN SEPTIMA)

Agregar un Parágrafo al Art 10, en relación a la RESPONSABILIDAD EN LA ATENCIÓN INTEGRAL

E INTEGRADA EN SALUD.”EL Ministerio de Salud y Protección social junto a la Unidad de Atención

para las Víctimas - UARIV, en articulación con las entidades territoriales, en sus

capacidades constitucionales diseñarán e implementarán lineamientos especiales para las víctimas del

conflicto armado con un enfoque de rehabilitación psicosocial en un entorno protector, priorizando su

aplicación en las subregiones PDET y ZOMAC.”



PROPOSICIÓN TEMA CITADOS

NÚMERO 004 Sobre el hurto de hidrocarburos a ECOPETROL. Presidente de Ecopetrol.

NÚMERO 007

Informes de Ejecución Presupuestal Min Ambiente, Min Agricultura y Min Minas. Y 

Presupuesto destinado para vigencia fiscal 2024 por parte de Min Hacienda a los 

ministerios mencionados.

Min Ambiente, Min Minas, Min 

Agricultura, Min Hacienda y 

Entidades Adscritas a cada 

Ministerio.

NÚMERO 008
Informe del estado de los proyectos de generación de energía renovable no 

convencional registrados en la Unidad de Planeación Minero Energética –UPME.
Min Minas y Director UPME.

NÚMERO 013 - 033

Situación financiera de Ecopetrol, irregularidades sobre el hurto continuado de 

petróleo y combustibles. Exponer el alcance de las declaraciones del presidente 

Gustavo Petro frente a la posibilidad de importación de hidrocarburos desde 

Venezuela en asocio con PDVSA.

Min Hacienda, Min Minas y 

Presidente de Ecopetrol.



PROPOSICIÓN TEMA CITADOS

NÚMERO 015

Discusión respecto de asuntos relacionados con el presente y futuro del 

abastecimiento seguro, confiable y sostenible del servicio público domiciliario de 

electricidad.

Min Minas, Min Ambiente, Min 

Vivienda, Director UPME, Director 

CREG, Supeservicios, Secretario 

Técnico Consejo Nacional de Operación 

CON Y Gerente Empresas Expertos en 

Mercados S.A E.S.P – XM. Invitar a 

Presidente Ejecutivo o Directores de 

gremios del sector eléctrico 

ACOLGEN, ANDESCO Y 

ASOCODIS.

NÚMERO 024

Medidas anunciadas por Min Transporte de implementar una tarifa diferencial para 

los taxistas. Desestimulación de consumo de combustibles menos contaminantes lo 

que va en contra de la transición energética.

Min Transporte, Min Minas.

NÚMERO 028
Causas de la disminución de producción de Canacol Energy y sus filiales; acciones 

del Gobierno para garantizar la seguridad de suministro de Gas Natural en Colombia.

Min Minas, ANH, UPME, 

Superservicios. Invitar: Presidente 

Gases del Caribe, Presidente y CEO 

de Canacol Energy, Presidente 

Promigas, Presidenta gestor de 

mercado de gas natural, Contralor 

delegado de Minas y Energía, 

Procurador para Asuntos 

Ambientales Minero Energéticos.



PROPOSICIÓN TEMA CITADOS

NÚMERO 032
Estrategias para enfrentar el Fenómeno del Niño, en relación a la generación, 

distribución y comercialización de energía eléctrica.

Min Minas, ANH, UPME, 

Superservicios. Invitar: Presidente 

Acolgen, Contralor delegado de 

Minas y Energía, Procurador para 

Asuntos Ambientales Minero 

Energéticos.

NÚMERO 034 Informe de los Avances y retos de la implementación del Catastro Multipropósito.

Min Agricultura, ANT, IGAC, 

Supernotariado. Invitar: Universidad 

Externado de Colombia, Agencia de 

Catastro, Registro de la Propiedad, y 

Cartografía de los países bajos –

Kadaster Internacional.

NÚMERO 041 Política Pública de Transición Energética y su Implementación.
Min Energía, Director de la CREG, 

Director Nacional de la UPME.



PROPOSICIÓN TEMA CITADOS

NÚMERO 042
Estado de Avance de Asociación Público –

Privada -APP- del Canal del Dique.

Min Ambiente, Min Transporte, Director de la ANI, Director General de la ANLA. 

Invítese: Gobernadora del Departamento de Sucre, Gobernador de Bolívar, 

Gobernador del Atlántico, Alcalde de Cartagena, Director de CARDIQUE, 

Director de CARSUCRE, Director de CRA, Presidente y Consejero Delegado de 

Sacyr.

NÚMERO 043
Ejecución Presupuestal e Inversión del Ministerio 

de Agricultura y Desarrollo rural en el 2023.

Min Agricultura, Presidente de ADR, Director de ANT, Director General de la 

URT, Directora de la AUNAP, a la CEO de la Corporación Colombia Internacional 

–CCI- Director de COMCAJA, Gerente General de Corabastos, Director General 

de AGROSAVIA, Presidenta de FINAGRO y Gerente General del ICA.

NÚMERO 044 Alcance del Decreto 044 de 2024

Min Ambiente, Min Energía y Presidente de la Agencia Nacional de Minería. 

Invítese: Procurador para Asuntos Ambientales y Agrarios, Contralor Delegado 

Sector Minas y Energías, Contralor Delegado de Asuntos Ambientales, o quien 

haga sus veces, Director Ejecutivo de FedeMunicipios, Director Ejecutivo de 

Federación Nacional de Departamentos, Presidente de la Asociación Colombiana 

de Minería, Presidente de Asociación Colombiana de Petróleo y Gas.



PROPOSICIÓN TEMA CITADOS

NÚMERO 045
Ejecución Presupuestal del Ministerio de Minas y Energía en 2023. 

Gasto e Inversión realizada en la Vigencia 2023.

Min Energía, ANH,FENOGE, Agencia Nacional de 

Minería, CREG, IPSE, Director General del Servicio 

Geológico Colombiano y Director de la UPME.

NÚMERO 046
Ejecución Presupuestal del Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible en 2023. Gasto e Inversión realizada en la Vigencia 2023.

Min Ambiente, Director FVB, ANLA, Director de 

Parques Naturales de Colombia, Directora del Instituto 

de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales, 

Director del Instituto de Investigaciones Ambientales 

del Pacífico, Directora del Instituto amazónico de 

Investigaciones.

NÚMERO 047 Altos costos en las Tarifas en el servicio de Energía.

Min Energía, Superintendente de Servicios Públicos 

Domiciliarios, CREG, Director General de la Unidad de 

Planeación Minero – Energética, Director IPSE. 

Invítese: Gerente AIR-E, AFINIA Y XM Operador del 

sistema interconectado y administrador del mercado de 

Energía Mayorista de Colombia.



PROPOSICIÓN TEMA CITADOS

NÚMERO 050 Disminución de Utilidades de ECOPETROL. Presidente de Ecopetrol, Doctor Ricardo Roa Barragán.



COMISIÓN ACCIDENTAL DE PAZ

Estudiar, analizar y promover iniciativas que

permitan alcanzar la paz y la reconciliación

entre los colombianos y hacer seguimiento al

avance de las políticas y acciones públicas que

den cumplimiento efectivo a los acuerdos de

paz.



COMISIÓN POR EL CAMPESINADO COLOMBIANO:

Identificar, tramitar y hacer seguimiento a los

proyectos de ley o actos legislativos en pro del

campesinado colombiano, la ruralidad y el agro que

cursan en el Congreso de la República. Realizar

propuestas, recomendaciones y alertas a las

Comisiones o a las plenarias en donde cursen los

proyectos de ley o actos legislativos que favorecen al

campesinado, la ruralidad y el agro.



COMISIÓN ACCIDENTAL DEL FRENTE PARLAMENTARIO 

CONTRA EL HAMBRE – COLOMBIA

FPH: Promover y apoyar iniciativas legislativas que

permitan reducir y combatir el hambre, la

Malnutrición, la Inseguridad Alimentaria, el cambio

climático, así como la promulgación de leyes que

fortalezcan y estimulen actividades que conlleven al

Desarrollo Sostenible, Desarrollo rural,

conservación de los recursos naturales y la

Gobernanza de la tierra, bosques y agua, que den

lugar a producción de alimentos para hacerle frente

a ésta necesidad mundial.



COMISIÓN ESPECIAL VIGILANCIA Y SEGUIMIENTO AL

ORGANIZMO ELECTORAL:

Vigilar el cumplimiento de las normas

constitucionales y Legales sobre el Organismo

Electoral; Realizar seguimiento a las actividades,

propuestas, proyectos e iniciativas electorales que

realicen, presenten u obtengan el Organismo

Electoral, Registraduría Nacional del Estado Civil;

Consejo Nacional Electoral; Ministerio del

Interior-Comisión Nacional de Seguimiento

Electoral.



COMISIÓN ACCIDENTAL DE SEGUIMIENTO A LOS PROGRAMAS DE 

DESARROLLO CON ENFOQUE TERRITORIAL- PDET:

Realizar Control Político a través del seguimiento a la ejecución de

los Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial, Programas

de Sustitución Voluntaria de Cultivos de Uso Ilícito y todo lo

concerniente a la entrega y promoción y desarrollo de Tierras, en

el marco de la implementación del Acuerdo de Paz y el Plan

Nacional de Desarrollo. Estudiar, analizar y presentar a la plenaria,

iniciativas legislativas y de control político producto del

seguimiento a los Programas de Desarrollo con Enfoque

Territorial-PDET, Programa Nacional Integral de Sustitución de

Cultivos de Uso ilícito PNIS y Tierras.



COMISIÓN ACCIDENTAL BICAMERAL PARA LA REVISIÓN Y 

ACTUALIZACIÓN DE LA POLÍTICA MINERA:

Lograr la formulación de un proyecto de ley del sector

minero que -por primera vez- ofrezca a todos los actores

interesados la oportunidad de participar en su debate;

establecer las bases para que la minería en Colombia sea

parte esencial de la reindustrialización, de una economía

productiva para el bienestar social, de la transición

energética justa y de la generación de capacidades para

enfrentar la crisis climática.



COMISIÓN ACCIDENTAL DE SEGUIMIENTO A LA SITUACIÓN ACTUAL DE 

LAS EMPRESAS AIR-E Y AFINIA EN LA REGIÓN CARIBE:

Estudiar, Analizar y presentar iniciativas

legislativas relacionadas con la búsqueda de la

prestación de un mejor servicio de energía,

realizar debates de Control político y articular

acciones de gestión entre las autoridades

nacionales y territoriales para garantizar los

derechos de la población en materia de

servicio energético en la costa caribe.



COMISIÓN CONJUNTA ACCIDENTAL DE SENADO Y CÁMARA 

“CANAL DEL DIQUE – RÍO MAGDALENA”:

Nace de la necesidad de revisar los términos y

ejecución de la APP Canal del Dique y la

consecución de una solución definitiva a la

problemática de acceso al Puerto de

Barranquilla y navegabilidad del río

Magdalena, los Representantes a la Cámara y

los Senadores de la Bancada Caribe, decidimos

conformar, una Comisión Accidental que

permita hacer seguimiento a estos temas y

articular de manera efectiva las acciones de los

entes territoriales con el Gobierno Nacional.



46 46 26
DERECHOS DE PETICIÓN

O PQRS RECIBIDOS

DERECHOS DE PETICIÓN

O PQRS CONTESTADOS

DERECHOS DE PETICIÓN

O PQRS TRASLADADOS 

POR COMPETENCIA



1

Presidir las Sesiones de la Comisión

Quinta de Cámara de Representantes.

4

Asignar ponentes para el estudio

legislativo y ordenar su debido trámite.

2

Abrir y Cerrar las sesiones de 

Comisión una vez Instaladas.

5

Llevar la debida representación de la

Comisión Quinta de Cámara de

Representantes.

3

Cumplir y hacer cumplir el reglamento,

mantener el orden interno y decidir las

cuestiones o dudas que se presenten

sobre la aplicación del mismo.

6

Designar las Subcomisiones que 

requiera la Comisión.



7

Cuidar que el Secretario y demás

empleados de la Corporación cumplan

debidamente sus funciones y deberes.

8

Desempeñar demás funciones dentro de

mi ejercicio como presidente de la

Mesa Directiva de la Comisión Quinta.



China

Del 18 al 28 de enero de 2024

• Misión Oficial – República Popular 

China.

• Cámara Colombo China de Inversión y 

Comercio.

• 10 días

Continuación Agenda

O INFORME DE RESULTADOS

El principal objetivo de esta misión fue el 

fortalecimiento de intercambios en temas 

específicos relacionados con planeación de 

minería moderna, la transición energética y 

el desarrollo social.



Perú

Del 03 al 9 de junio de 2024

• VIII Asamblea del Parlamento 

Amazónico – PARLAMAZ.

• INTERNATIONAL CONSERVATION 

CAUCUS FOUNDATION – ICCF.

• 7 días

Continuación Agenda

O INFORME DE RESULTADOS

Retroalimentamos visiones sobre 

bioeconomía en la Amazonía y dialogamos 

sobre como contribuir y ayudar al 

crecimiento económico protegiendo el 

ecosistema amazónico.



1- Solicitud al Gobierno Nacional, Ministerio

del Interior, Registraduría Nacional y

Defensoría del Pueblo para abordar la situación

de orden público en el país y en especial en los

Montes de María previo a las elecciones

territoriales del mes de octubre, las cuales

presentan riesgo electoral teniendo en cuenta la

alerta temprana 030 de la Defensoría del

Pueblo.

2- Petición al Ministerio de Minas y Energía en

cuanto a la seguridad de suministro de Gas

Natural en Colombia a largo plazo; se solicitó

determinar y exponer las estrategias y políticas

que permitan hacer frente a las situaciones de

falla del sistema de abastecimiento y restricción

en el suministro de Gas Natural.



LABORES LEGISLATIVAS

3- Solicitud a la Plenaria de Cámara de

Representantes de incluir una partida en el

Presupuesto General de la Nación que permita

abordar la situación financiera de las empresas

distribuidoras de energía, disminuyendo el

riesgo de un apagón y evitando posibles cortes

de energía en un futuro cercano, situación que

se agrava con el Fenómeno del niño.

4- Instar por medio de petición al Ministerio del

Interior, la Alta Consejería para la Paz, y La

Unidad para la Implementación del acuerdo

final de Paz, debido a las dificultades y al bajo

nivel que se evidencia en el programa de

reparación colectiva, producto de los problemas

de articulación interinstitucional y la

improvisación del Gobierno Nacional, lo que

genera incumplimiento con las víctimas y sus

derechos de ser reparados de manera integral.



LABORES LEGISLATIVAS
5- Requerir al Alto Comisionado de Paz Iván

Danilo Rueda la Instalación de las mesas

regionales de paz y la delegación de los

Comisionados Regionales que atiendan la

escalada de violencia que está permeando

nuevamente los Municipios de la Subregión

Montes de María.

6- Solicitud al Presidente Gustavo Petro Urrego

y al Ministro de Minas y energía Andrés

Camacho para que se garanticen tarifas de

energía justas en la costa caribe. Abordar la

problemática del fenómeno del niño,

despilfarro de los recursos públicos en

contratos y convenios por parte de Afinia y Air-

E y la falta de una política clara y efectiva por

parte del Gobierno Nacional que tiene a una

gran parte de las regiones del país en la

encrucijada de comer o pagar la luz.



LABORES LEGISLATIVAS

7- Denuncia Pública frente a la nula priorización

de los Montes de María en los Programas y

Proyectos que desarrollará el Ministerio de la

Igualdad; se exige que se reevalúen los criterios

de selección y que los Montes de María sean

incluidos en el Plan de Inversiones.

8- Gestionar ante el Ministerio de Agricultura la

atención y escucha a la problemática de crisis

económica que atraviesa el gremio de yuqueros

de Sucre, Córdoba y Bolívar.

9- Exigir a través de petición al Ministerio de

Transporte y al Instituto Nacional de Vías la

priorización de la rehabilitación y Construcción

de infraestructura vial para los Montes de María,

en atención a los bloqueos presentados por el

lamentable estado de los 27 Kilómetros de vía

que conecta a Toluviejo y San Onofre, afectando

a tres Municipios del Departamento de Sucre.



LABORES LEGISLATIVAS
10- Denuncia pública frente a la deficiente

ejecución de los recursos para el Post Conflicto

basado en el Séptimo Informe de la Contraloría

General de la República. Se hace el llamado al

Gobierno Nacional, Ministerio del Interior y a

las Entidades Adscritas responsables del

seguimiento y Cumplimiento del Acuerdo Final

de Paz, a que se realice de manera urgente un

mayor esfuerzo presupuestal y priorización de

los recursos para cubrir los compromisos

rezagados que permita lograr la efectividad en

los resultados previstos en el Acuerdo Final de

Paz.

11- Exigencia a través de Petición al Gobierno

Nacional y a la Unidad Nacional para la Gestión

del Riesgo de Desastre que cumpla con las

funciones para la que fue creada y atienda la

compleja situación de emergencia que atraviesa

una vez más la Subregión de la Mojana del

Departamento de Sucre.



LABORES LEGISLATIVAS

12- Gestionar ante la Defensoría del Pueblo

Jornadas de Declaración en Sucre y Bolívar, para

las personas que se consideren víctimas del

conflicto armado y que en la actualidad no sean

reconocidas como tal; con base en el Proyecto de

Ley de la República aprobado PL 2343 de 2023

que amplía el término para declarar ante el

Ministerio Público.

13- Participación en el Foro “Ley de Víctimas:

un Diálogo en clave de soluciones duraderas”

organizado por la Unidad de Víctimas donde

expuse mis principales observaciones a la Ley

1448.

14- Asistencia al Encuentro Municipal PDET

2023 en San Onofre, Sucre con los Grupos

Motores de los Municipios de María la baja, San

Onofre y Toluviejo, organizado por la Agencia

de Renovación del Territorio en donde revisamos

el estado de avance de la ejecución de las

Iniciativas PDET.



LABORES LEGISLATIVAS 15- Intervención en el encuentro de las Curules

de Paz con la Jurisdicción Especial para la Paz

JEP, en la construcción de una agenda conjunta

en donde la restauración de centre en las

víctimas del conflicto, asumiendo un enfoque

territorial.

16- Participación en la Misión de Campo

“Oportunidades, Retos y Desafíos para transitar

hacia una economía Oceánica Sostenible”

coordinado por The ICCF Group, en donde

compartimos experiencias con legisladores de

México y Colombia en relación a la acidez

oceánica y el cambio climático.

17- Diálogo participativo convocado por PNUD

Colombia y la Embajada de Noruega donde

reflexionamos sobre los avances y desafíos de la

política pública para víctimas del conflicto

armado.



LABORES LEGISLATIVAS
18- Acudimos a la mesa comunitaria

“Tejiendo caminos populares de paz desde

los territorios PDET” organizado por la

Agencia de Renovación del Territorio en

donde expresé el propósito de seguir

contribuyendo al fortalecimiento y

construcción de la paz territorial.

19- Participación como conferencista al

panel “Sostenibilidad Financiera: Impactos

de los riesgos derivados del cambio

climático” coordinado por Asobancaria y en

donde expuse la actividad legislativa que se

viene desarrollando desde la Comisión

Quinta de Cámara de Representantes en

materia de Transición Energética y Cambio

Climático.



LABORES LEGISLATIVAS

20- Participación en el primer encuentro de

planificación territorial y construcción de

Montes de María, convocado por la

Procuraduría Delegada Preventiva y de

Control de Gestión N°5 Para el

Seguimiento al Acuerdo de Paz.

21- Participación al “Primer momento en el

marco del proceso de revisión y

actualización de los Planes para la

Transformación Regional (PATR),

convocado por la Agencia de Renovación

del Territorio.”





TENER EN CUENTA:

Difusión del informe por medios digitales. 

Las Unidades de Trabajo Legislativo, facilitarán la rendición de cuentas de manera proactiva, entendida 

como ventana de oportunidad con responsabilidad a través del uso de redes sociales, como principal 

herramienta para difundir de acuerdo con el comportamiento de las audiencias y sus tendencias de 

interacción, los informes de rendición de cuentas, en formatos amigables, en lenguaje claro y 

comprensible (Resolución 1116 de 2020 de Cámara de Representantes). 

Se sugiere el uso de canales alternativos de difusión, tales como: envío de mensajes de texto abreviados, 

que sinteticen la labor legislativa realizada y/o canales de la app WhatsApp, como fuente de información 

de cara a la ciudadanía, para amplificar las audiencias y realizar métricas de los contenidos del informe. 

En este sentido, se deberá pensar en la usabilidad de la información consignada, publicando contenidos 

en datos abiertos que permitan a los interesados, procesar la información y llevar a cabo su propia 

evaluación frente a los resultados de la actividad congresual.


